
4.7 NORMAS REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR EL DEPÓSITO DE

ESCOMBROS EN EL CENTRO MUNICIPAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

INERTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN.

Artículo 1º.- El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en uso de la facultad que le conceden los

artículos 127 y  41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  de marzo, mediante el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, establece el precio público por el

depósito de residuos en el centro municipal de tratamiento de residuos inertes de la construcción

y demolición, que se regirá por las presentes Normas reguladoras.

Artículo 2º.- Quienes realicen obras en este término municipal estarán obligados a gestionar sus

residuos conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se

regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición. En las obras, los

contenedores que se utilicen separando las distintas fracciones de residuos, que deben

establecerse según lo establecido en el citado Real Decreto, tendrán la capacidad adecuada,

estarán situados en lugares de fácil acceso y no interrumpirán el tránsito de personas o

vehículos.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que establece el Real Decreto 105/2008 al

productor de los residuos (el titular de una licencia), estos deberán depositar una fianza. El

importe de esta fianza se determinará con arreglo a la siguiente tarifa:

a) Derribos:

De edificios de viviendas en obras de fábrica:

M2. de superficie x 0,682 x 6,01 euros

De viviendas de hormigón:

M2. de superficie x 1,109 x 6,01 euros

Naves industriales de estructura:

M2. de superficie x 0,944 x 6,01 euros

De remoción de viales:

M2. de superficie x 0,225 x 6,01 euros

b) Construcciones:

Edificios de viviendas:

M2. de superficie x 0,050 x 6,01 euros

Naves industriales:

M2. de superficie x 0,045 x 6,01 euros

c) Rehabilitación de edificios:

M2. de superficie x 0,269 x 6,01 euros

d) Obras menores: 12,02 euros

Artículo 3º.- El depósito de residuos en el centro municipal de tratamiento de residuos inertes

de la construcción y demolición devengará el precio público regulado en la presente Ordenanza

reguladora.

Artículo 4º.- Estarán obligados al pago de este precio público aquellos gestores o transportistas

de residuos de construcción y demolición que depositen residuos en el centro municipal de

tratamiento de residuos inertes de la construcción y demolición.

Artículo 5º.- La obligación de pago del precio público regulado en estas Normas Reguladoras

nace desde el momento en que se depositen los residuos en el centro municipal de tratamiento

de residuos inertes de la construcción y demolición. A tal efecto, el encargado del vertedero

remitirá periódicamente información sobre los escombros depositados en él a la oficina gestora

municipal, la cual practicará mensualmente las liquidaciones correspondientes para su ingreso

en la Tesorería Municipal.



Artículo 6º.- La tarifa aplicable será de 2,50 €/tonelada, más IVA, de residuo limpio apto para

ser tratado en la planta de valorización y de 4,50 € / tonelada más IVA de residuo sucio.

Artículo 7º.- Los plazos de ingreso de las liquidaciones que en su caso deban practicarse, sus

recargos, los recursos contra ellas, y las facultades de la Administración Municipal para

investigar posibles ocultaciones o defraudaciones y sancionar infracciones, serán los

establecidos en la Ley General Tributaria, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 10 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Haciendas Locales.

Artículo 8º.- No será exigible el pago del precio público por el depósito de residuos procedentes

de obras municipales.

Artículo 9º.- El Centro municipal de tratamiento de residuos inertes de la construcción y

demolición únicamente admitirá aquellos residuos identificados conforme a los códigos de Lista

Europea de Residuos (Anejo 2 Orden del Ministerio de Medio Ambiente 304/2002) para los

cuales está autorizado.

DISPOSICION FINAL.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día 1 de marzo de

2009, y regirán hasta su derogación o modificación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- La Norma Reguladora del Precio Público por Depósito de

Escombros en el Vertedero Municipal de Inertes de la Construcción, aprobada en virtud de

acuerdo de la Comisión de Gobierno de 24 de octubre de 2001 (B.O.R.M. nº 17 de 21/01/02),

modificada a través de acuerdo del mismo órgano de fecha 22/05/02 (B.O.R.M. de 9/07/02),

será de aplicación íntegra a los precios públicos devengados con anterioridad al 1 de marzo de

2009”.

APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN:
-Aprobada por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento de 24/10/2001 y

publicada en BORM nº 17 de 21/01/2002.

AFECTADA POR:

-Modificada por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 22/05/2002 y publicada en BORM de

09/07/2002.

-Modificada por acuerdo de Junta de Gobierno de 14/01/2009 y publicada en BORM de

18/02/2009.


